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RAZON. Tome nota de la Cesión de Farticipaciones, cuya 

copia certificada antecede alo margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañia TRANSPORTES — DE 

PASAJEROS — CLAUDIA GUERRERO CIA, LTDA... celebrada el 22 

de maya del 1984, ante el Doctor Camilo Jauregui 

Baraona, Notario Noveno del Cantón Quita, cuya protocolo 

se | encuentra actusimente a mi Cargo, según (Oficio 

númera novecientos sesenta y cuatro DDF-NS6, de fecha 

cinco. de agosta del año dos mid tres,  —'Quito a 03 de 

diciembre del aña 2007, 

  

ENCARGADO 

RAZON.- Tomé nota del contenido de la escritura de cesión de 

participaciones que antecede, al margen de la partida número 60, 

constante a fojas 57 a 62 del Registro Mercaribil cy 

mil novecientos ochenta y ge o, 

del dos mil siete.- SCHV 

        
Er endiente al año



   A DRY SPORTES DE PASAJEROS CLAUDIO GUERRERO 
CIA. LTDA» A EL DÍA SABADO 13 DE OCTUBRE DEL 2007. 

En Joseguango Bajo, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, hoy día domingo 

11 de Noviembre del 2007, siendo las nueve de la mañana, en la oficina de la 
Compañía Claudio Guerrero Cía.-Ltda., previa convocatoria realizada por el 

senor Gerente, se reúnen en Junta General Extraordinaria los socios señores: 

Caiza José Luís, Delgado Rómulo, Guano Luís, Gutierrez Miguel, Guamaní 

Rodrigo, Heredia Luís Gonzalo, Mena Georgia, Orbea Daniel, Osorio Mentor, 

Rocha Cesar, Reisancho Raúl, Taipe Sixto, Taipe Fausto, Tomaico Luís Fernando, 

Vilca Cesar, quienes, constituyen el 100% del capital social de la Compañía, y, en 

forma libre y voluntaria, al amparo de la disposición del Art. 238 de la Ley de 

Compañias, resuelven constituirse en Junta General Universal de Socios, con el 

objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1- AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
ALGUNOS SOCIOS A FAVOR DE TERCERAS PERSONAS. 

Preside la Junta el señor José Luís Caiza Veintimilla, y actúa como secretario de 

la Junta el señor Jaime Rodrigo Guamaní Vilca. 

El sgñior presidente solicita que se constate el quórum reglamentario el mismo 
que comprueba que esta la totalidad de los socios presentes, es decir el 100%. El 

or presidente declara instalada la sesión. Y que se proceda a tratar sobre el 

nico punto del orden del día. 

  

    - /Iamediatamente el señor presidente concede la palabra a los señores Miguel 
Ángel Gutiérrez Rocha y Luis Enrique Guano Andrango, quienes en su orden 

manifiestan entonces que desean transferir la totalidad de sus participaciones 
sociales, así el señor Miguel Ángel Gutiérrez Rocha al señor Marco Antonio 

Altamirano Calvopiña, el señor Luís Enrique Guano Andrango al señor Wilson 

Fernando Iza Almachi para cuyo efecto solicitan que se le conceda la respectiva 
autorización. : 

Acto seguido el señor Marco Antonio Altamirano Calvopiña y Wilson Fernando 

Iza Almachi por encontrarse presentes por invitación de los socios, hacen público 

su deseo de ingresar a la Compañía como nuevos socios, y manifiesta que de 

merecer la aceptación de la Junta se comprometen desde ahora a contribuir con 
sus mejores esfuerzos para el progreso de la compañía. 

   
     

  

  Por esta consideración toma la palabra el señor Gerente, quien manifiesta que los 
señores Miguel Ángel Gutiérrez Rocha y Luís Enrique Guano Andrango, desean 
ender las participaciones, a favor de los interesados quienes se encuentran 

resentes, por lo tanto se requiere de la aprobación unánime del capital social, 

con el fin de dar cumpliniiento a la disposición del Art. 113 de la Ley de 
Cpmpañías, por lo tanto una ves puesta en consideración de la Junta estos 

resuelven lo siguiente:



1.- Renunciar de consuno cada socio por lo que así mismo se refiere, al derecho 

preferente que de acuerdo a la Ley tienen para adquirir las participaciones 

sociales que se propone ceder a los señores Marco Antonio Altamirano Calvopiña 
y Wilson Fernando Iza Almachi; 

2.7 Autorizar a los señores Miguel Ángel Gutiérrez Rocha y Luís Enrique Guano 

Andrango para que transfieran cada uno, las veinte y siete participaciones ' 

sociales que poseen actualmente en la compañía a favor del señor Marco Antonio 
Altamirano Calvopiña y Wilson Fernando Iza Almachi. 

RESOLUCION: Luego de deliberar, la Junta por unanimidad aprueba y autoriza 

que se realicen las siguientes cesiones de participaciones: 

CEDENTE. CESIONARIO No. Participaciones 

Miguel Ángel Gutiérrez Rocha Marco Antonio Altamirano Calvopiña 27 

C.C. No. 0501204689 C.C. No. 0502034523. 

Luís Enrique Guano Andrango Wilson Fernando Iza Almachi 27. 

C.C. No. 0500689005. C.C. No. 050262577-5 

El señor Marco Antonio Altamirano Calvopiña, ingresa con el vehiculo de la 

siguientes características, Tipo Bus, Marca Hino, Modelo 1993, de Placas . 

14D0944, Motor No. H0O6CTE29147. 

El señor Wilson Fernando Iza Almachi, ingresa con el vehiculo de la siguientes 

características, Tipo Bus, Marca Hino, Modelo 1994, de Placas PZF-093, Motor . , 

No. H0O6CTE297109. 

No habiendo otro punto que tratar el señor presidente concede un receso para la. 
elaboración de la presente acta, hecho lo cual se da lectura a la misma siendo 

aprobada por unanimidad, sin ninguna observación. El señor presidente clausura . -     la sesión siendo 13H10. 

   
ZA = — ET » . + + 

(Se JFésetmís Caiza Veintimilla 

(PRESIDENTE 

CERTIFICACION.- Por medio del presente CER 
su original, y que reposesa en los libros a mi cargo. 

   

    

Joseguango Bajo, 13 de Noviembre del 2007 

Lo certifico muy atentamente, 

    
   

Sr. Jamñe 

GERENTE GENERAL * 
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